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~

1. CONCEPTO

La destinacién definitiva de importacién para consumo, es la
conocida como “despacho a plaza” o “despacho”™; es aquel régimen
aduanero en virtud del cual lag mercaderias importadas pueden
permanecer en forma definitiva dentro del territorio aduanero. Este
régimen se encuentra legislado en el Cédigo Aduanero en los ar-
ticulos 233 a 249; la Administracién Nacional de Aduanas regla-
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mentd por via de la resolucién 2203/82 y de acuerdo a las atribu-
ciones conferidas por el articulo 235 las formalidades y requisitos
(ver resolucién 2203/82 y sus complementarias 3367/82, 2339/83,
0115/84, 1415/85, 3383/85, 3140/87, 0080/88, 0247/89, 4008/84).

En las citadas resoluciones podemos destacar los siguientes ele-
mentos de andlisis bésicos:

— Aprobacién de un fndice de la resolucién en XXIV anexos.

—'Aprobacién de normas referidas a la presentacién, confeccién y
tramites de las distintas solicitudes de destinacién aduanera que
se detallan en los anexos IT al XV,

— Aprobacién de los formularios OM-1633 (Declaracién de ignorar
contenido, OM-1841 A (Solicitud de depésito de almacenamiento)

y hoja continuacién, que se agregan como anexos XVI y XVII,

manteniendo la vigencia del formulario OM-680 A (Despacho de

importacién).

La resolucién 2203/82 fue modificada por las resoluciones pre-
citadas a través de las cuales se amplia el indice (anexo I) y se
incorporan anexos relativos a: examen preliminar para el registro
de las solicitudes de destinacién de importacién para consumo, nor-
mas referidas al despacho DIS, descripcién del tramite, normas e
instrucciones para instrumentar con caracter experimental por el
término de 90 dias la primera etapa del sistema de notificaciones
de la liquidacién de los tributos de importacién, jurisdiccisn del
Departamento Operacional Capital, diferencia de tributos entre lo
liquidado y abonado en los despachos de importacién.

Pueden ser declaradas para consumo tanto las mercaderfas im-
portadas directamente para consumo, como aquellas que han sido
sometidas previamente a otro régimen aduanero, como el depésito
de almacenamiento, la importacién temporaria o la de transito.

Este régimen implica el pago de los derechos aduaneros, im-
puestos, gravamenes y tasas o imposiciones que se perciban con
motivo de la importacién de mercaderias, como asi también implica
el cumplimiento de todas las formalidades aduaneras inherentes.

Estas y otras condiciones aduaneras que deben ser cumplidas
al despachar mercaderias a consumo son precisadas por la legis-
lacién de cada pafs. Se pueden establecer prohibiciones o restric-
ciones a la importacién de determinadas mercaderfas.
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2. FORMALIDADES DE LA SOLICITUD DE
DESTINACION DEFINITIVA DE IMPORTACION

El tramite se inicia mediante una solicitud de “Destinacién de-
finitiva de importacién para consumo” que se formaliza ante el
Servicio Aduanero a través de una declaracién escrita, en nuestra
opinién con caracter de declaracién jurada (conf. art. 234, incs. 12
y 29).

Corresponde la realizacién de la declaracién de destinacién de
mercaderfas a consumo a quienes revistan la condicién de Despa-
chantes de Aduana, admitiéndose la excepcién a favor del impor-
tador cuando fuere una persona de existencia visible y realizare la
gestién ante el Servicio Aduanero en forma personal. Asf mismo,
dicha declaracién debe ajustarse al modelo oficial aprobado por las
autoridades competentes®.

El Convenio Internacional para la Simplificacién y Armonizacién
de los Regimenes Aduaneros (Kioto, 1973), considera como exigibles
para la declaracién, los siguientes datos:

— Relativos a las personas: Nombre y direccién del declarante, es
decir, de la persona que firma o en nombre de la cual se firma la
declaracién de mercaderfas, datos del importador y del cargador.

— Relativos al transporte: Modalidad, ya sea aérea, terrestre o ma-
ritima, e identificacién del medio transportador.

— Relativos a la mercaderia: Pais de procedencia y pais de origen,
descripcién de los bultos (niimero, clase, marcas, peso, ete.), des-
cripcién de las mercaderfas segin la partida arancelaria, canti-
dad, precio, calidad y cualquier otro elemento necesario para una
correcta clasificacién y valoracién por parte del Servicio Adua-
nero?.

El formulario OM-680 A consta de tres fojas; la primera tiene
los datos bésicos relativos a la transaccién y a las partes intervi-
nientes, la consignacién del tipo de cambio y el costo del flete, y
un resumen de la liquidacién. El reverso, lleva una declaracién
jurada con las firmas del importador sobre la verdad de los datos
que inciden en la clasificacién arancelaria y un valor en aduana

1 FERRO, Cddigo Aduanero Comentado.
2 Conforme FERRO, Cddigo... cit.
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de las mercaderias, esta firma compromete su conocimiento de las

distintas penalidades a que estd sujeto en caso de falsedades u

omisiones en dicha declaracién. También constan al reverso las

diferentes intervenciones aduaneras y autorizaciones previas. En
la hoja continuacién se compromete la declaracién de las mercade-
rias encuadradas textualmente a la Nadi o Nabaladi y demais datos
complementarios, como ser: posicién arancelaria, valor en aduana

y liquidacién. El OM-680 complementario es destinado a la decla-

racién de todos los elementos de juicio necesarios para una correcta

valoracién por parte del Servicio Aduanero.

Las intervenciones finales, verificacién de las mercaderfas e in-
tervencién del resguardo a los efectos del libramiento, constan en
el reverso de esta hoja continuacién®.

La resolucién 2203/82 y sus complementarias determinan en su
anexo II las instrucciones para integrar el despacho de importacién,
formulario OM-680 A hoja caritula y hoja continuacién y 680 com-
plementario. Las finalidades de estos formularios son: “facilitar el
levantamiento de la informacién para su procesamiento electrénico”.
En este anexo II, son contemplados desde el material del papel a
utilizar hasta los datos generales exigidos por el Cédigo Aduanero.

En nuestra opinién, el trabajo efectuado por los redactores de
la resolucién desde el punto de vista sistemético? es sumamente
claro y correcto.

El articulo 234, apartado 2, enumera en forma clara y precisa
con imperio legal los elementos que se deben indicar en la decla-
racién jurada a ser presentada ante el Servicio Aduanero (formulario
OM-680 A):

a) Mencién de la posicién que corresponde en la nomenclatura
arancelaria aplicable a la mercaderia (mercaderia es todo objeto
susceptible de ser importado o exportado, art. 10, Céd. Adua-
nero).

b) Naturaleza, especie, calidad, estado, peso, cantidad, origen, pro-
cedencia.

Estos elementos son datos esenciales para que conjuntamente

3 FERRO, ob. cit., p. 243.
* En lo que a formularios se refiere, pues en cuanto a tramites, es sumamente
largo y burocratico.
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con el precio se determine el valor en aduana de las mercaderias;
este valor es la base para la aplicacién de las alicuotas generales
correspondientes a la posicién arancelaria y determinar los tributos
legislados en la Seccién IX del Cédigo Aduanero y leyes comple-
mentarias (Cap. X, Tributos).

Con estos elementos y de acuerdo al articulo 241, el Servicio
Aduanero procedera a verificar, clasificar y valorar a fin de deter-
minar el régimen legal aplicable a la mercaderia®

Es importante destacar que este articulo atribuye al Servicio
Aduanero la facultad de clasificar y valorar, pero el importador es
quien efectiia la declaracién por medio del despachante de aduana.

3. DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE
DESTINACION DEFINITIVA DE IMPORTACION

El desistimiento de la solicitud de importacién para consumo,
es decir la rectificacién o retirada de la declaracién de mercaderias
a consumo, tornara inaplicable el derecho de importacién y demas

5 El Servicio Aduanero tiene a su cargo las atribuciones conferidas por e} articulo
241, pero de acuerdo a log articulos 954 y 957 del Cédigo Aduanero; en nuestra
opinién la declaracién incorrecta de la posicién compromete al declarante.

"Art. 954 - 1. El que, para cumplir cualquiera de las operaciones o destinaciones
de importacién ¢ de exportacién, efectuare ante el servicio aduanero una declaracién
que difiera con lo que resultare de la comprobacién y que, en caso de pasar inad-
vertida, predujere o hubiere podido producir:

"a) un perjuicic fiscal, serd sancionado con una multa de uno (1) a cineco (5)
veces el importe de dicho perjuicio;

"b) una transgresién a una prohibicién a la importacién o a la exportacién, serd
sancionado con una multa de uno (1) & cinco (5) veces el valor en aduana de la
mercaderia en infraccidn;

"c) el ingreso o el egreso desde o hacia el exterior de un importe pagade o por
Pagar distinto del que efectivamente correspondiere, sera sancionado con una multa
de uno (1) a cinoo A5) veces el importe de la diferencia.

"2. Si el hecho encuadrare simultdneamente en mas de uno de los supuestos
previstoe en el apartado 1, se aplicard la pena que resultare mayor.

"Art. 957 - La clasificacién arancelaria inexacta comprendida en cualquier de-
claracién relativa a operaciones o a destinaciones de importacién o de exportacién
no serd punible si se hubieren indicado todoa los elementos necesarios para permitir
al servicio aduanerv la correcta clasificacién arancelaria de la mercaderia de que
se tratare”.
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tributos. Sin embargo, si se han abonado o garantizado el pago de
los tributos que gravaren la importacién para consumo o cuando
el interesado estuviere en mora respecto a dicho pago, no podra
desistirse la solicitud de destinacién, lo que no podra hacer aun
tratdndose de mercaderias libres de gravAmenes una vez que el
libramiento hubiere tenido lugar.

Aceptado el desistimiento ya no se permitira el pedido de una
nueva destinacién para consumo de la misma mercaderia al mismo
territorio aduanero, ya fuere en forma inmediata o luego de obte-
nerse previamente una destinacién suspensiva (conf, arts. 236, 238
y 239 del Céd. Aduanero).

Estas normas relativas al desistimiento de la solicitud de des-
tinacién tienen por objeto impedir la especulacién con las modifi-
caciones arancelarias y descartar cualquier otra forma de que los
empresarios obtengan ventajas ilegales, como ser la que después
de solicitada una destinacién para consumo se desista para trans-
formarla en una suspensiva y luego, en un momento mas apropiado,
volver a la definitiva®.

El retiro de la declaracién no impide que las autoridades adua-
neras adopten las medidas que consideren necesarias cuando se
haya descubierto una infraccién como consecuencia del examen de
la declaracién o del reconocimientc de la mercaderfa.

El antecedente técnico de los articulos del Cédigo Aduanero que
legislan el desistimiento se fundamentan en la Convencién de Kioto
de 1973 (anexo B-1).

4. EXAMEN PRELIMINAR POR PARTE DEL SERVICIO
ADUANERO. FACULTADES DEL SERVICIO
ADUANERO. DENUNCIA DE ILICITOS

El articulo 240 del Cédigo Aduanero determina que el Servicio
Aduanero efectuard un examen preliminar de la solicitud de des-
tinacién de importacién para consumo. Se relaciona este articulo
ocon el 235 que establece y otorga facultad a la ANA de determinar

% Conforme FERRO: *y otros datos que se podran configurar en el terreno del
ilicito™.
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“formalidades y requisitos” con que debera comprometerse la de-
claracién prevista en el articulo 234 {conforme punto 2).

Si de este control preliminar el Servicio Aduanero determina
conformidad con el apartado 1° del articulo 234, procederd a su
registro.

La ANA, por resolucién 3367/82 en la cual se aprueba como
anexo I “A” el indice temé&tico en su anexo XVIII, dicta las normas
relativas al examen preliminar manifestando que procedera al re-
gistro cuando:

1) Exista inscripcién y habilitacién del importador y del despa-
chante.

2) El despacho de importacién OM-680 A sea integrado conforme
a los anexos III, IV y V. Asi mismo la declaracién principal de la
mercaderia y elementos necesarios para la correcta clasificacién y
valoracién se ajuste 4 lo “reglamentando en la materia”.

En nuestra opinién, el punto 2 del anexc XVIII “B”, excede las
facultades conferidas por el articulo 235 a la ANA y el espiritu del
articulo 240. Este articulo nos habla de control preliminar y docu-
mentacién complementaria; el inciso 22 incursiona y otorga facultad
de control total.

3) En este punto se efectia el control de documentacién y se
verifica que se acompafhe conocimiento o su equivalente, factura
comercial, o certificado de origen cuando corresponda, En caso de
faltante de documentacién se acompana el régimen de garantias’.

4) El incumplimiento de las condiciones determinara “el rechazo
sin m4s tramite”, consecuentemente se obligara al importador a la
adecuacién del tipo de cambio y del tratamiento arancelario, cuando
fuese solicitado nuevo registro, ademas no significara interrupcién
del plazo previsto para destinar adecuadamente una mercaderia
(arts. 218 y 222 del C6d. Aduanero).

5) Otorga 2 dias de plazo en horario habil administrativo para
poder ingresar el despacho, reservandose en estado de latencia el
registro original.

Las normas que hemos analizado tienen un evidente intento de
legislar por via de resoluciones administrativas; en nuestra con-

7 Ver supra Cap. VIII, punto 4.8.
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cepcién filoséfica, que es coincidente con las corrientes de opinidn,
se deberfa simplificar y allanar el camino para que los empresarios
del Comercio Exterior vean facilitadas sus operatorias. El Convenio
de Kioto pretende justamente lo que manifestamos (anexo B1-30
y 31).

Creemos que el Cédigo Aduanero pretende ajustarse a la Con-
vencién de Kioto; insistimos en que los tramites aduaneros (cos-
tumbre general en la Nacidn Argentina) deben ser simplificados
atendiéndose al espiritu de la ley. Con el texto de esta resolucién,
anexo XVIII, el Comercio Exterior queda supeditado al criterio del
funcionario piiblico encargado de efectivizar los tramites, lo cual
es inadmisible, ya que no se otorga recurso alguno ante la dene-
gatoria “rechazo sin més tramite”,

El Cédigo Aduanero faculta a la ANA para que en forma y
plazos que estableciera proceda a:

— verificar,
— clasificar,
~ valorar,

Estas tareas, que son competencia de la ANA de acuerdo a lo
que hemos expresado en el punto 2 sobre compromisos del impor-
tador y/o declarante, es la faz trascendente de la operatoria de
importacién de toda mercaderia.

La resolucién 2203/82 y complementarias establecen procedi-
mientos claros y precisos para esta etapa de la destinacién. En el
anexo IV se reglamenta el Despacho directo, la descripcién del tra-
mite; en el anexo V, el Despacho directo a plaza.

5. TRAMITE

Una vez registrada la operatoria conforme al punto 4 de la re-
solucién en su anexo IV, se inicia el tramite conforme a la secuencia
detallada en los puntos 5.1. a 5.8. de la resolucién, anexo IV; se
fundamenta, ademés de la citada norma, en el Cédigo Aduanero
en los articulos 243, 244 y fundamentalmente en el 247 y sucesivos
que confieren a la ANA estas facultades:
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5.1. Secci6n liquidacién

Cruzara el despacho con el manifiesto, interviene al dorso de la
cariatula con o sin objeciones.

5.2, Seccién equipos técnicos

Procedera a clasificar, cruce y valoracién de los despachos, in-
terviniendo al dorso de la hoja caratula.

5.3. Pago de los tributos

Efectuada la liquidacién se completari la boleta de depésito y
se efectuara el pago en Banco de la Naci6én Argentina.

5.4. Verificacién

De acuerdo al artfculo 241, se procedera a verificar, clasificar y
valorar las mercaderfas; la resolucién, como hemos analizado, deja
como antetltimo paso al de la verificacién, Esto es correcto en nues-
tra opinién, dado que es necesario finalizar el trimite de la docu-
mentacién para verificar lo declarado; las copias (dos) seran recep-
cionadas en las zonas portuarias y cumplida la verificacién.

6. LIBRAMIENTQ. FACULTADES DE REVISION:-POSTERIOR

Finalizadas las etapas burocraticas de presentacién, registro,
tramite y verificacién que se efectiia con la firma del guarda des-
tacado, se efectia el libramiento, que es “el acto por el cual el
Servicioc Aduanero autoriza el retiro de la mercaderia objeto del
despacho”. Producido el libramiento se efectia el retiro de la mer-
caderfa en un todo de acuerdo a lo que hemos tratado en el Ca-
pitulo IX,

7. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA

Es importante detallar cual es la documentacién complementaria
a que se refieren los articulos 235 y 218 del Cédigo Aduanero.
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Sobre esta documentacién podemos decir que son exigibles dos

tipos®:

a) documentacién relativa a la operacién;

b) documentacién obligatoria e intervencién de organismos de con-
tralor.

En relacién a la documentacién probatoria de la operacién, po-
demos mencionar:

— factura comercial;

— conocimientos internacionales, gufas y carta de porte;

— Registro Estadistico de Importacién (ex Régimen de Declaracio-
nes Juradas de Importacién);

— intervencién bancaria;

- notas, folletos, impresos, catélogos, etcétera;

- certificados de origen (para mercaderias con regimenes preferen-
ciales).

Las intervenciones y documentaciones mencionadas en el punto
“b” son de diversa fndole, como por ejemplo la autoridad de contralor
sanitario para productos alimenticios y otras reparticiones que tie-
nen injerencias por cada tipo de productos.

8. DESPACHO DIRECTO A PLAZA

En los articulos 278 a 284, el Cédigo Aduanero prevé un régimen
o procedimiento en el cual la mercaderfa puede ser despachada a
plaza en forma directs, sin ser sometida al régimen de depdsito
provisorio de importacién.

La solicitud debera ser presentada dentro de los 5 dfas anteriores
al arribo del medio de transporte (art. 279).

Conforme puntualiza Ferro en su Cédigo Aduanero comentado,
este procedimiento se puede aplicar en dos variantes:

a) Articulo 280 y siguientes, para mercaderias que su perma-
nencia implicare peligro para las personas, para las mercaderias
o mercaderfas contiguas o sea dificultoso su almacenamiento; utiliza
el Cédigo el término “debera”.

& FERNANDEZ LALANNE, Pedro, cb. cit., ps. 237 a 253.
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b} Articulo 284, que determina que el Servicio Aduanero “podra”
autorizar el procedimiento de despacho directo a plaza, respecto de
mercaderias del facil verificacién.

Vemos dos variantes, las mercaderias dificiles y las mercaderias
sencillas, para ambas el Servicio Aduanero establecera la némina
de las mercaderias sujetas a este régimen.
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